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lado, a que las presentes actuaciones se contraen debemos anular
y anulamos tales Resoluciones. por su disconformidad a Derecho,
con las inherentes consecuencias legales y singularmente la de dejar
sin efecto la sanción por ellas impuesta al recurrente.

Sin expresa imposición de costas."

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia. que ha sido apelada por el
señor Abogado del Estado y admitida por el Tribunal Supremo en
un solo efecto.

Madrid. 10 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Dire<tor general de Servicios, Felipe García Oruz.

Ilmo. Sr. Subsecretario.

ORDEN de lO de diciembre de 1987 por la que se
dispone se cumpla en sus propios términos la sentencia
dictada por la Audiencia Nacional en el recurso
comencioso-administrativo número 44. 726 interpuesto
por don AníbaI Garcia Gutiérrez.

llmos. Sres.: Habiéndose dietado por la Audiencia Nacional con
fecha 16 de febrero de 1987 sentencia finne en el recurso contencioso
administrativo número 44.726, interpuesto por don Aníbal García
Gutiérrez, sobre concentnlción parceJaria de la zona de San Miguel de
Serrezuela (Avila~ sentencia cuya parte dispositiva dice así:

"!.Fallamos: Desestimamos el recurso número 44.726, inter
puesto contra la Orden del excelentísimo señor Ministro de
Agricultura, Pesca y Alimentación. debiendo confinnar como
confirmamos tal resolución por su conformidad a Derecho en
cuanto a los motivos de impugnación; sin mención sobre costas.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus
propios términos la precitada sentencia.

Madrid. 10 de diciembre de 1987.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987). el Director general de Servicios, Felipe García GnlZ.

limos. Sres. Subsecretario y Presidente del IRYDA.

ORDEN de 6 de febrero de 1988 por la que se modifica
la lista de varieáades de girasol inscritas en el Registro
de Variedades Comerciales.

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de 1 de julio
de 1985, por la que se aprobó el Reglamento de Inscripción de
Variedades de Girasol en el Registro de Variedades Comerciales, y
la de 23 de mayo de 1986, por la que se mudificó el mismo, a
propuesta de la Dirección General de la Producción Agraria,
dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales
de girasol, con la inclusión de las variedades de esta especie que se
relacionan a continuación:

A) Inscripción definitiva:

dieliospada» F-223: H. S.
dieliospañ"" R-I73: H. S.
dolu5»-915: H. S.
«Odil»: H. S.
..sungro,...385: H. S.
V.Y.P.-70. H3L.

B) Inscripción provisional:
«Trio,..917: H3L.
Segundo.-La información relativa a estas variedades que se

incluyen y señala el artículo 32 del Reglamento General del
Registro de Variedades Comerciales, obra en el Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero.

Tercero.-La fecha de inscripción de las variedades será la de
entrada en vigor de la presente Orden.

D1SPOSIOON FINAL

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su
publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 6 de febrero de 1988.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Produ<ción Agraria.

ORDEN de 6 de febrero de 1988 por la que se modifica
la /ista tk variedades de cártamo inscritas en el
Registro de VariedDdes Comerciales.

Pata dar cumplimiento a lo dispuesto en la Orden de 1 de julio
de 1985, por la que se aprobó el Res\amento d. Inscripción de
variedades de cártamo y otras especies en el Registro de Variedades
Comerciales, y a la Orden de 23 de mayo de 1986, que modifica el
citado Reglamento, a propuesta de la Dirección General de la
Producción Agraria, dispongo:

Primero.-Queda modificada la lista de variedades comerciales
de cártamo. con la inclusión de las variedades de esta especie que
a continuación se relacionan:

Karntona.
Mana.

Segundo.-La información relativa a estas variedades que se
incluyen y señala el articulo 32 del Reglamento General del
Registro de Variedades Comercia1es, obra en el Instituto Nacional
de Semillas y Plantas de Vivero.

Tercero.-La fecha de inscripci6n de las variedades será la de
entrada en vigor de la presente Orden.

DISPOSIOON FINAL

La presente Orden entrará en vi¡or al día siguiente de su
publicación.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efecto&.
Madrid, 6 de febrero de 1988.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Produ<ción Agraria,

ORDEN de 26 de febrero de 1988 por la que se definen
el dmbito de aplicación, las condiciones técnicas
m{nimas de cultivo, rendimientos. precios y fechas de
suscripción en relación con el Seguro Comoinado de
Helada. Pedrisco. Viento y Lluvia en Uva de Mesa.
comprendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados para el ejercicio 1988.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con el Plan Anual de Seguros Agrarios
Combinados de 1988, aprobado por Acuerdo de Consejo de
Ministros de fecha 20 de noviembre de 1987. en lo que se refiere
al Seguro Combinado de Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia en Uva
de Mesa, y a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios,

Este Ministeno ha dispuesto:

Primero.-EI ámbito de aplicación del Seguro Combinado de
Helada, Pedrisco, Viento y Lluvia en Uva de Mesa lo constituyen
aquellas parcelas de viñedo. en plantación regular, dedicadas a uva
ele mesa. situadas en las siguientes zonas: ,

Zona 1: Alicante, Almerla, Murcia y Valencia.
Zona 11: Alhacete, Avila, Badajoz, Baleares, Barcelona, Cáceres,

Cádiz, Castellón, Ciudad Real, Córdoba, Granada, Huelva,
Madrid, Málaga, Salamanca, Santa Cruz de Tenerife, Sevilla,
Tarragona, Teruel, Toledo, Valladolid, zamora y zaragoza.

Las parcelas objeto de aseguramiento cultivadas por un mismo
agricultor o explotadas en común por Entidades Asociativ~
Agrarias (Sociedades Agrarias de Transformación. CooperatI
vas, etc.), Sociedades Mercantiles (Sociedad Anónima, Limi·
tada, etc.) y Comunidades de Bienes deberán incluirse, obligatoria
mente, en una única declaración de Seguro.

A los solos efectos del Seguro, se entenderá por:

Plantación regular: La superficie de videdo sometida a unas
técnicas de cultivo adecuadas, concordantes con las que tradici<>
nalmente se realicen en la zona, y que tiendan a con~uir las
producciones potenciales que permitan las condiciones ambientales
de la zona en que se ubique.

Parcela: Porción de terreno cuyas lindes pueden ser claramente
identificadas por cualquier sistema de los habituales en la zona
(paredes, cercas, zanjas, setos vivos o muertos, accidentes geográfi
cos, caminos, etc.) o por cultivos o variedades diferentes. Si sobre
una ~arcela hubiera cesiones en cualquier régimen de tenencia de
las tIerras, todas y cada una de ellas serán reconocidas como
parcelas diferentes.

Segundo.-Es asegurable la producción de uva de mesa de las
variedades que se relacionan en el anexo l.

No son asegurables:


